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PDMS DE PASO DE PATRIA - ÑEEMBUCÚ 

 

 
Principales Siglas Utilizadas en este Documento 

 
ω MSPYBS: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
ω MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
ω CAH: Crédito Agrícola de Habilitación 
ω SEAM: Secretaría del Ambiente 
ω EBY: Entidad Binacional YACYRETÁ 
ω INDERT: Instituto de Desarrollo Rural y de la Tierra 
ω SAS: Secretaría de Acción Social 
ω SEN: Secretaría de Emergencia Nacional 
ω COPACO: Compañía Paraguaya de Comunicaciones 
ω ANDE: Administración Nacional de Electricidad 
ω ERSAN: Ente Regulador de Servicios Sanitarios 
ω MIC: Ministerio de Industria y Comercio 
ω INFONA: Instituto Forestal Nacional 
ω SENAVITAT: Secretaría Nacional de la Vivienda y del Hábitat 
ω MEC: Ministerio de Educación y Cultura 
ω PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
ω JAICA: Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
ω PND: Plan Nacional de Desarrollo 
ω PDMS: Plan de Desarrollo Municipal Sustentable 
ω PDDM: Plan de Desarrollo Departamental Municipal 
ω STP: Secretaría Técnica de Planificación 
ω CDMS: Consejo de Desarrollo Municipal Sustentable 
ω SENATUR: Secretaría Nacional de Turismo 
ω MJT: Ministerio de Justicia y Trabajo 
ω POA: Plan Operativo Anual 

¶      SINAFOCAL:  Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral 
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BASES LEGALES PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL  
La Constitución NŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ мтт ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ 
desarrollo serán indicativos para el sector privado y de cumplimiento obligatorio 
para el sector público. 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) fue aprobado por Decreto del Poder 
Ejecutivo Nº 2794 del 16 de Diciembre de 2014, para ser aplicado como guía en 
las distintas tareas que competen a la Administración Pública. 
En este contexto, el Plan de Desarrollo Sustentable del Municipio previsto en el 
Art. 225 de la ley 3966/10, debe ser entendido como instrumento de gobierno 
que permite la transformación de la realidad local, en forma coherente con la 
visión y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; ya que al formar parte de 
un sistema de planificación nacional, por disposición constitucional están 
regidos por los lineamientos básicos del mismo, aunque nada impide que 
puedan ser fortalecidos y complementados con otros elementos que sean 
compatibles con los lineamientos antes mencionados.  
El PND, en el Punto F ς IMPLEMENTACIÓbΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά.ŀƧƻ ƭŀ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 
Secretaria Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) se 
consolidarán los Planes de Desarrollo Departamental y se impulsará su 
articulación con los planes sectoriales y con el presente Plan Nacional de 
Desarrollo. Así mismo, la STP emitirá los lineamientos técnicos a ser 
considerados por las municipalidades en la elaboración de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamienǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭέΦ 
El Decreto Nº 4774/16, por el cual se reglamenta la Ley Nº 5554 del 5 de enero 
ŘŜ нлмсΣ άǉǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ 
CƛǎŎŀƭ нлмсέ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ 
Desarrollo Departamentales y Municipales a la STP, y de vinculación a los 
mismos, de las rendiciones de cuentas de las Gobernaciones y Municipalidades. 
El referido artículo, dispone textualmente lo siguiente. 
Art. 327.- Plan de Desarrollo Departamental y Municipal (PDDM). Los Gobiernos 
Departamentales y Municipales deberán presentar a la STP, hasta el 1 de junio, 
un Plan de Desarrollo Departamental y un Plan de Desarrollo Sustentable 
Municipal.  
Las rendiciones de cuentas deberán enmarcarse, a partir del segundo 
semestre, a lo dispuesto en el PDDM. La STP proveerá el formulario de 
presentación y asistirá con herramientas técnicas y metodológicas a los 
Gobiernos Departamentales y Municipales para la elaboración del PDDM.  
Así mismo, será la dependencia encargada del monitoreo del cumplimiento del 

presente Artículo. 
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IMPLEMENTACIÓN 
El Art.225 de la Ley Orgánica Municipal define al Plan de Desarrollo Sustentable 
del Municipio como un instrumento técnico y de gestión Municipal en el que se 
debe establecer las líneas estratégicas, los objetivos, programas y proyectos en 
los ámbitos social, económico, ambiental, institucional y de infraestructura, 
orientados a lograr la equidad social, el crecimiento económico y la 
sustentabilidad ecológica en el Municipio. Asimismo, dispone que los planes 
operativos y de inversión de la Municipalidad respondan al Plan de Desarrollo 
Sustentable. 
También establece que los organismos de la administración central, las 
entidades descentralizadas y las gobernaciones, coordinarán con las 
Municipalidades sus planes y estrategias a fin de armonizarlas con el Plan de 
Desarrollo Sustentable del Municipio. 
La responsabilidad primaria de la implementación del Plan de Desarrollo 
Municipal corresponde a la Intendencia Municipal en su carácter de órgano 
ejecutivo de la Institución, que es quien debe poner en acción los mecanismos 
de programación, presupuesto, ejecución y seguimiento. 
Cada año, el Ejecutivo Municipal debe incluir indefectiblemente en el plan 
operativo anual y consecuentemente en el Proyecto de Presupuesto Anual, 
aquellas actividades dirigidas a cumplir las metas anuales derivadas de los 
objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal que serán ejecutadas 
total o parcialmente con recursos de la Municipalidad. 
Los programas, proyectos e intervenciones públicas de otros organismos y 
entidades del estado previstos en el Plan de Desarrollo Municipal, serán regidos 
por los acuerdos de gestión firmados con los mismos para su ejecución. La 
coordinación requerida para la implementación de planes, programas y 
proyectos de carácter nacional en los municipios de un departamento. 
Será realizada con intervención del gobierno departamental dentro del marco 
de sus atribuciones constitucionales y legales. 
Las entidades rectoras a nivel sectorial, entre ellas los ministerios, secretarías y 
otras, se integrarán a la estructura de coordinación para la adecuada 
implementación en los departamentos y en los municipios, de los lineamientos 
del Plan Nacional de Desarrollo a través de los planes sectoriales y la 
coordinación de organismos bajo su rol rector. En especial en temas como 
Ambiente, Desarrollo Territorial, Justicia, Género, y Pueblos Originarios.  
A través de la STP se instrumentarán los mecanismos de planificación, 
coordinación y consolidación de los planes y programas vinculados con el PND. 
 

MONITOREO Y EVALUACIÓN  

El Monitoreo y Evaluación de las Políticas, Programas, Proyectos e 
Intervenciones Públicas contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal 
Sostenible, corresponde a la Junta Municipal, dentro del ámbito de sus 
atribuciones de control de la gestión Municipal; sin perjuicio del mandato de la 
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Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STP) que 
es el órgano rector de los sistemas nacionales de planificación, seguimiento y 
evaluación, en los casos que corresponda. 
Con relación a los reportes de seguimiento y evaluación de la implementación 
del plan, es recomendable que, además de los informes normales de rendición 
de cuentas y de otros específicos requeridos por la Junta al ejecutivo Municipal, 
el órgano legislativo Municipal dicte una normativa requiriendo al mismo la 
presentación anual de un informe específico de cumplimiento de las metas 
anuales del Plan de Desarrollo Municipal, y del avance general del mismo. Una 
síntesis de este informe especial debería ser incluida en la agenda de las 
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas ante la ciudadanía. 
Precisamente la ciudadanía, constituye una instancia de crucial importancia en 
el monitoreo y evaluación de la implementación del Plan de Desarrollo 
Municipal. Este control de avance debe ser realizado principalmente por el 
Consejo de Desarrollo Municipal, que debe constituirse a este efecto en 
custodio de la implementación del Plan de Desarrollo Municipal Sustentable. 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
MARCO DE REFERENCIA 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND), que constitucionalmente representa el 
marco de referencia dentro del cual deben adecuarse los planes de desarrollos 
departamentales y municipales, establece tres ejes estratégicos (en azul 
oscuro), cuatro líneas transversales (en azul), y doce estrategias (en azul claro) 
como puede verse en el siguiente cuadro. El contenido de los Ejes 1 y 2 puede 
ser implementado en Gobernaciones y Municipios; mientras la implementación 
del Eje 3 constituye por su naturaleza, una responsabilidad del Gobierno 
Central. 
Gráfico 1: Matriz del Plan Nacional de Desarrollo 
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El Articulo 225 de la Ley Orgánica Municipal, por su parte, establece que el Plan 

de Desarrollo sustentable del Municipio tendrá por finalidad el desarrollo 

urbano y rural armónico con sus recursos naturales, con miras al bienestar 

colectivo; y define al PDM como un instrumento técnico y de gestión municipal, 

en el que se deben establecer las líneas estratégicas, los objetivos , programas y 

proyectos, en los ámbitos social, económico, ambiental, institucional y de 

infraestructura, orientados a lograr la equidad social, el crecimiento económico 

y la sustentabilidad ecológica en el Municipio. 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

a) Ejes Estratégicos: son los grandes campos de acción dentro de los cuales 

trabajará la Institución Municipal, para buscar el desarrollo del Distrito y el 

bienestar de sus habitantes. 

Ejemplos: 

ω Eje Social 

ω Eje Económico 

ω Eje Ambiental 

Estrategias: Representan, dentro de cada Eje, cómo (a través de qué 

herramientas) se encarará la acción política, con miras al mejoramiento de la 

situación del municipio. Cada Estrategia agrupa varios objetivos afines:  

            Ejemplo: Al Eje Social, corresponden las siguientes estrategias: 

ω Desarrollo Social Equitativo 

ω Servicios Sociales de Calidad 

ω Desarrollo Local Participativo. 

b) Objetivos: Representan resultados concretos y medibles, que se deben 

lograr para resolver las situaciones/problemas que afectan a la comunidad.  

           Ejemplo: άwŜŘǳŎƛǊ Ŝƴ рл҈ ƭŀ ǘŀǎŀ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜǎ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻέΦ 
c) Programas/Proyectos: consisten en intervenciones planificadas a través 
de las cuales se busca asegurar el logro de los objetivos tendientes a resolver 
una situación/problema que afecta a la comunidad. Un programa abarca varios 
Proyectos convergentes con los objetivos del Programa. 
Ejemplo: 

a) Programa de Erradicación del Analfabetismo, puede comprender  
1- Proyecto de Alfabetización de Indígenas. 
2- Proyecto de Alfabetización de Adultos 
LA ESTRUCTURACIÓN BÁSICA DEL PLAN, SEGÚN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
 Ley 3966/10, en su Art. 225 dispone que el Plan de Desarrollo Sustentable del 
Municipio debe contar como mínimo con: 
1) Una parte Social; 
2) Una parte Económica; 
3) Una parte Ambiental. 
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A los efectos de dar cumplimiento a esta disposición de la Ley Orgánica 
Municipal, y al mismo tiempo incorporar en el PDM los lineamientos 
estratégicos del PND, estableceremos tres Ejes Estratégicos Municipales, y como 
Estrategias en cada Eje los siguientes elementos del PND. Cada Estrategia 
contendrá varios objetivos; y a cada objetivo corresponderá un Proyecto o 
Programa destinado a su logro. 
 
Gráfico 2: Matriz del Plan de Desarrollo Municipal Sustentable    
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Desarrollo del Plan 2016 ς 2020 

 
IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO: Paso de Patria 
DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECE: XII Ñeembucú 
 

 
 
PERIODO DE VIGENCIA DEL PLAN  
Este documento tiene una vigencia desde el Año 2016 hasta el Año 2020, 
pudiendo en ese año 2020 realizar los reajustes necesarios. En los diferentes 
puntos estratégicamente programados por el presente Plan de Desarrollo 
Municipal Sustentable de Paso de Patria en concordancia con el PND 2030. 
 
FECHA DE APROBACIÓN 
En fecha 26 de Mayo El Intendente Municipal según Resolución 31/2016  
aprueba la realización del PDMS de Paso de Patria y designa como responsable 
de la elaboración del Plan al Señor Lic. Osbaldo Aldana. 
 
Se Adjunta copia fiel de la Resolución de la aprobación donde consta la fecha 
nombrada anteriormente. 
 
 

 
 
 
 
 

Resolución de Aprobación del PDMS de Paso de Patria Ñeembucú 
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PROCESO DEL PLAN DE DESARROLLO: INVOLUCRADOS Y ROLES 
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Los actores que intervienen en las distintas etapas de la planificación, ejecución 
y evaluación del Plan son los siguientes: 
ωIntendencia Municipal: Lidera la elaboración del Plan; aprueba el Plan, y lo 
ejecuta. 
ωJunta Municipal: Aprueba el presupuesto y controla su ejecución. Es deseable 
que la Junta, si considera procedente, ratifique por Ordenanza la aprobación del 
Plan. 
ωInstituciones del Gobierno Central: Apoyan la implementación del Plan; 
planifican y ejecutan proyectos de alcance nacional. 
ωConsejo de Desarrollo Municipal: Constituye el principal ámbito de 
participación ciudadana. Sus pronunciamientos tienen carácter de 
recomendaciones. 
PROCESO PARA LA ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DEL PLAN  
La planificación estratégica del desarrollo tiene por objeto principal, el logro de 
mejores condiciones de vida y bienestar para la población; por lo tanto, es vital 
que en el proceso de elaboración del Plan, se asegure la participación 
organizada de la gente que será alcanzada por la acción política que surja de los 
lineamientos a ser definidos. Un proceso incluyente de participación ciudadana 
aporta legitimidad al producto, aumentando significativamente las posibilidades 
de que el plan que se genere, no solamente responda a las expectativas de la 
Comunidad, sino que se motive el entusiasmo, la adhesión y el compromiso de 
la ciudadanía. 
La promoción de la participación ciudadana en la gestión está consagrada en el 
Art. 66 DE LA Ley 3966/10 Orgánica Municipal. 
El espacio de participación ciudadana más propicio para la elaboración de un 
Plan Estratégico para el Municipio, es el Consejo de Desarrollo Municipal, 
integrado por actores individuales claves y representantes de sectores 
organizados de la Sociedad Civil. 
EL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
El Consejo de Desarrollo Municipal: es una instancia de participación ciudadana, 
donde se establece la interacción de los sectores público, privado y la sociedad 
civil: donde se coordinan, articulan e implementan acciones conjuntas, en 
beneficio de la comunidad. 
FINES DE LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
ω Mejorar la articulación entre el sector público, la sociedad civil y el sector 
privado; y contribuir a mejorar la gobernabilidad. 
ω Apoyar el proceso de desarrollo local y las iniciativas que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población en general. 
ω Incorporar el enfoque de inclusión de todos los actores locales. 
ωFortalecer la transparencia en la gestión pública a través de la activa 
participación de sus miembros. 
 
 
PASOS PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL  
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¶ Contar con la voluntad manifiesta del intendente municipal para la creación 
del Consejo. 

¶ Identificar a los representantes de los diferentes sectores de la Sociedad, 
que integrarán el Consejo. 

¶ Convocar a los actores principales a una reunión para la conformación del 
Consejo. 

¶ Invitar a la Junta Municipal a designar dos representantes para la 
conformación del Consejo. 

¶ Formalizar por medio de una Resolución de la intendencia o de la Junta 
Municipal, la conformación del Consejo de Desarrollo Municipal. 
 

 
FUNCIONES DEL CONSEJO DE DESARROLLO 

¶ Validación y seguimiento de la Agenda de Prioridades Estratégicas del 
Municipio. 

¶ Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal. 

¶ Promoción y facilitación del dialogo, el consenso y la articulación entre 
los diferentes actores (públicos y privados) y niveles de gobierno 
(municipal, departamental y nacional) presentes en el territorio. 

¶ Desarrollo de las capacidades locales en términos de función a la gestión 
del desarrollo local. 

¶ Promoción de la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. 

¶ Promoción de la alineación y la articulación en el uso de los recursos 
externos (inversión privada, inversión pública nacional, cooperación 
internacional) en función a las prioridades locales. 
 

Importante: A tener en cuenta que las opiniones del Consejo de Desarrollo 
tendrán el carácter de recomendaciones; la aprobación del Plan se formalizará 
por Resolución de la Intendencia Municipal e idealmente por ordenanza de la 
Junta Municipal. 
 
 
 
  
En fecha 31 de Mayo se conforma el CDMS de Paso de Patria. 
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PRESIDENTE  : Rolando G. Arrúa A.   C.I. Nº 1.268.935  
VICEPRESIDENTE : Raúl Arrúa Núñez    C.I. Nº 1.132.498 
SECRETARIA   : Silvia Graciela Gauto L.   C.I. Nº 3.399.646  
PROSECRETARIO : Ilda Adriana Velazco Benítez  C.I. Nº 3.574.918  
TESORERO  : María Isabel Molinas Candia  C.I. Nº 3.719.788  
PRO TESORERO  : Esmerito Osvaldo Peralta F. C.I. Nº 1.863.377  
SINDICO TITULAR : Myriam Carolina Saucedo  C.I. Nº 2.392.239  
SINDICO SUPLENTE : Miriam Noemí Leguizamón V.  C.I. Nº 3.719.786  
VOCAL 1  : Lida Ester Gauto Leguizamón  C.I. Nº 3.399.642 
VOCAL 2  : Juan Andrés Molinas   C.I. Nº 2.212.804 
MIEMBROS TITULARES  
   : Luis Cardozo de Arrúa    C.I. Nº 717.398  
   : Marcos Beatriz Medina   C.I. Nº 2.328.282  
   : Juana Francisca Benítez   C.I. Nº 1.452.744  
   : Juan J. López    C.I. Nº 3.574.931 
   : Juan Epifanio Amarilla   C.I. Nº 2.560.349 
   : Mario Concepción Estigarribia  C.I. Nº 4.475.376  
   : Mirna Sulema Benítez   C.I. Nº 3.719.792 
   : Elina Enciso Nuñez    C.I. Nº 2.291.893  
   : Juan Cancio Medina   C.I. Nº 2.212.808 
   : Sinforiano Leguizamón   C.I. Nº 2.215.037 
 

 
 RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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FOTOGRAFÍAS DEL MOMENTO DE LA ASAMBLEA DEL CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO 

 
DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO 
 
Ubicación del Municipio: se encuentra en zona suroeste del Departamento de 

Ñeembucú, A 63 km DE Pilar acceso por la Ruta 4ta.   

 

Departamento al cual pertenece: XII Ñeembucú 

 

 
 

DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL 
 

LÍMITES: 
Al Norte: con el Distrito de Humaitá 
Al Sur: el Rio Paraná que lo divide con la Republica Argentina. 
Al Este: el Distrito de José Eduvigis Díaz 
Al Oeste: Rio Paraguay   
 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS (LATITUD Y LONGITUD) SUPERFICIE 
Latitud: -27.2667 Longitud: -58.5667 
Coordenadas: 25º 35ŚO y 27º 20´S 
 
Paso de Patria es un distrito del departamento de Ñeembucú, Paraguay. El 
acceso a esta región es la ruta IV, actualmente en etapa de bacheo, que une San 
Ignacio (departamento de Misiones) con Pilar (departamento de Ñeembucú). Se 
encuentra a 63 km de la ciudad de Pilar, capital del departamento. 
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Historia: Durante la guerra de la Triple Alianza el 25 de noviembre de 1865 el 
mariscal Francisco Solano López se trasladó desde Humaitá Paso de Patria y 
asumió el mando directo del Ejército Paraguayo. Ordenó la fortificación de Paso 
de Patria y de Itapirú, atento a la inminente invasión aliada. 
Con este mismo objetivo ya había dispuesto que con miras a evitar cualquier 
intento de invasión naval por parte de las tropas aliadas, fueran instaladas 6 
piezas de artillería en los montes situados sobre la orilla del río Paraguay a cerca 
de 2 km de la confluencia con el río Paraná. Otras 6 piezas se instalaron en 
Itapirú y 60 piezas llevadas desde Corrientes a Paso de Patria, cuya defensa 
contaba ya con 100 cañones. En Humaitá solo quedaron artilleros y en la 
frontera algunos escuadrones de caballería. 
 
 Ubicación  en el Décimo Segundo Departamento de Ñeembucú

 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL TERRITORIO 

 
 Lo más característico de esta región son los extensos humedales, (hacia el 
oeste) y los pastizales (hacia el este), que prácticamente se constituyen en dos 
subregiones bien diferenciadas. 
Los desbordes de los ríos Paraguay y Paraná (al oeste y al sur) originan grandes 
zonas inundadas. Además del complejo de humedales Ypoa ς Ñeembucú, 
constituye otra extensa área de inundación donde se destacan las lagunas Ypoa 
y Cabral Vera. 
El paisaje tiene cantidad de bañados llenos de vegetación acuática y especies de 
fauna de humedales, como carpinchos, aguara guazú, guazú puku, yacarés y 
aves de colorido plumaje. 
Algunas zonas son parecidas al Chaco húmedo por la presencia de palmeras de 
caranday y cursos de agua con bosques en galería.  
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Otros paisajes atractivos son las dunas en las cercanías del río Paraná, los 
bosques y humedales a lo largo del río Tebicuary. 
 
El Clima: En la zona es subtropical, con una temperatura media de 27º en 
verano y 3 º C  en el invierno. Los vientos del norte son calurosos y húmedos, 
los del sur son fríos y secos. Las Precipitaciones: Son abundantes con un 
promedio anual de casi 1400 mm que se registran durante casi todo el año.   
  
SITUACIÓN DE LA CALIDAD DE VIDA ACTUAL DE LA COMUNIDAD 
 
Fuente de Trabajo: La mayoría de sus habitantes se dedican a la ganadería la 
agricultura  familiar, la pesca deportiva y comercial y el paso fronterizo hacia la 
Argentina. 
Acceso a Agua Corriente: El 60% de los habitantes del distrito cuenta con 
acceso de agua potable. 
 

 
DATOS DEMOGRÁFICOS GENERALES DEL MUNICIPIO 
 

Superficie y densidad poblacional por área de residencia, según distrito  
Superficie (Km2) : 1750 km2 17.500 hectáreas. 
Densidad poblacional: 6,16 Habitantes por km2 
Cantidad de habitantes: 6008 
Tasa de Crecimiento medial anual: 2%   
Datos del Censo 2002. 
 

Vista Satelital del casco urbano de Paso de Patria 
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DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO  
MATRIZ DE ANÁLISIS FODA 
a) FORTALEZAS 
ω EN LO SOCIAL  

1. Zonas ribereñas ubicadas estratégicamente sobre el río Paraná y 
Paraguay. 

2. Riqueza ictícola en todo tiempo 
3. Participación activa de la sociedad en todas las áreas abarcadas como 

prioridades para el desarrollo sustentable y sostenible del distrito. 
4. Guías de turistas para comodidad de los visitantes. 
5. Atención médica de lunes a viernes de 7 a 15 horas, y servicio de 

enfermería las 24 horas. 
6. Provisión de merienda y almuerzo escolar. 
7. Infraestructura adecuada en Educación en todos los niveles. 
8. Ubicación estratégica de la Municipalidad dentro del distrito, en las 

riveras a pocos kilómetros del río Paraná. 
9. Rendición de cuentas periódicas de gestión anual ante todos los niveles 

del gobierno y la ciudadanía a través de redes sociales. 
10. Profesionales médicos en especialidades más urgentes (clínica médica). 
11. Alto porcentaje de adultos alfabetizados. 
12. Presencia de extranjeros arraigados en la zona(jubilados) 
13. Cobertura de 100% de kits escolar 

ω EN LO ECONÓMICO 
1. Cuenta con condiciones naturales favorables para la proyección de 

cultivos de autoconsumo. 
2. Afluencia de turistas extranjeros que deja buena rentabilidad. 
3. Asistencia de la SAS a personas de tercera edad. 
4. Suficiente mano de obra a bajo costo. 
5. Población organizada a través Comités, que facilita la asistencia por parte 

de las autoridades. 
6. Pesca comercial y deportiva. 

ω EN LO AMBIENTAL 
1. Existen Ecosistemas de importancia territorial con ríos y arroyos, con una 

forestación nativa. 
2. Se cuenta con una reserva natural que genera una calidad de oxígeno por 

el tipo de biomasa y forestación con que cuenta el lugar. 
3. Obras y proyectos de hermoseamiento de plazas, parques en diferentes 

barrios y compañías del distrito. 
4. Valoración de los paisajes naturales del entorno. 
5. Diversidad de sus recursos naturales. 

b) OPORTUNIDADES 
ω EN LO SOCIAL  

1. Interés de los ciudadanos en participar de las distintas actividades en lo 
referente a progreso y desarrollo de la comunidad. 
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2. Gestionar la habilitación de una oficina de SEAM. 
3. Compromiso de trabajo para mejorar la gestión por parte de las 

autoridades del Municipio. 
4. Regularización de títulos de propiedad de tierras fiscales. 
5. Comunidades organizadas en Comités. 
6. Mejorar servicio de lancha de pasajeros hacia la Argentina. 
7. Suscribir convenio con la Argentina para habilitar servicio de balsa. 
8. Suscribir convenios con SNPP, SINAFOCAL para capacitación de jóvenes y 

adultos. 
 
ω EN LO ECONÓMICO 

1. Población joven, en su mayoría menos de 60 años. 
2. Explotar turísticamente zonas ribereñas del río Paraná y Paraguay por la 

frontera con la Argentina. 
3. Fertilidad de la tierra, apto para todo cultivo. 
4. Geográficamente el distrito tiene una buena ubicación y suelo apto para 

la producción agrícola/ganadera de autoconsumo. 
5. Reglamentar la pesca deportiva y comercial en beneficio del municipio. 
6. Potenciar la producción de tambo y sus derivados. 
7. Potenciar a la Asociación de pescadores y Comité de productores 

incentivando el cooperativismo. 
8. Gestionar con la Asociación de lancheros la renovación de sus 

embarcaciones, y que así garanticen un mejor servicio a los usuarios. 
 

ω EN LO AMBIENTAL 
1. Reforestar alrededor de cauces hídricos. 
2. Oportunidad de planificación de una red de producción alimentaria 

sustentable. 
3. Declarar todos recursos naturales como patrimonio y/o reserva para el 

municipio. 
4. Incentivar la producción fruti-hortícola sin agroquímicos. 
5. Especies arbóreas autóctonas con valor turístico. 
6. Estímulo del Municipio a la producción forestal y agrícola. 
7. Mucha potencialidad en recursos naturales como para explotarlos en el 

futuro. 
c) DEBILIDADES  
ω EN LO SOCIAL  

1. Falta de camino de todo tiempo para llegar al municipio y en las zonas 
rurales. 

2. Falta de más profesionales médicos en especialidad de Pediatría, 
nutrición, cardiología y ginecología. 

3. Falta ampliar infraestructura edilicia y equipos para puesto de salud. 
4. Falta de provisión de más medicamentos al puesto de salud. 
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5. Escasa o nula comunicación vía COPACO, mala calidad de internet (banda 
ancha). 

6. Falta de provisión de agua potable en zonas rurales. 
7. Falta de titulación de tierras fiscales. 
8. Baja tasa de acceso a saneamiento mejorado. 
9. Necesidad de contar con un plan de ordenamiento territorial referidas a 

la regulación del uso de suelo rural y urbano. 
10. Deserción de niños y jóvenes en edad escolar (escolar básica, media y 

terciaria) por falta de instituciones, incentivos y por migración. 
11. Necesidad de contar de una política adecuada para disposición y manejo 

de residuos urbanos y rurales. 
12. Presencia de la desnutrición crónica infantil en comunidades vulnerables. 
13. Pocos convenios de descentralización de gestión de políticas públicas por 

parte del municipio. 
14. Insuficiente presupuesto para almuerzo y merienda escolar por parte del 

estado. 
 
EN LO ECONÓMICO 

1. Baja capacidad de captación de inversionistas. 
2. Existen rezagos potenciales de la productividad por hectárea de la 

agricultura familiar con respecto a la agricultura empresarial. 
3. Poco aprovechamiento de la fertilidad de la tierra por parte de pequeños 

productores. 
4. Pocas oportunidades laborales. 
5. Falta de procesamiento e industrialización de producción ictícola. 
6. Falta de procesamiento e industrialización de producción lácteos(queso). 

 
ω EN LO AMBIENTAL 

1. Deforestación de bosques nativos. 
2. Falta de provisión de energía de calidad en zonas rurales. 
3. Falta de políticas para conservación de bosques. 
4. Falta de una estrategia integral que cuide el medio ambiente y paisaje del 

lugar. 
5. Limitaciones al desarrollo turístico. 

d) AMENAZA 
ω EN LO SOCIAL  

1. Falta de titulación de tierras fiscales. 
2. La falta de conectividad de camino todo tiempo (caminos vecinales de las 

compañías). 
3. Migración de jóvenes por falta de oportunidades laborales y de estudio. 
4. Éxodo de familias rurales hacia las grandes urbes. 

ω EN LO ECONÓMICO 
1. Falta de mercado para productos agrícolas de pequeños productores. 
2. Falta de oportunidad laboral para jóvenes. 
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3. La falta de conectividad de camino de todo tiempo (acceso a la ciudad y 
caminos vecinales de las compañías). 

4. Informalidad en empleo (changa en establecimientos privados y 
comercio informal en el paso fronterizo hacia la Argentina). 

5. Bajo ingreso económico en producción por falta de asistencia técnica. 
ω EN LO AMBIENTAL 

1. Existencia de un mercado informal de tierras que complejiza la gestión de 
proyectos y dificulta su fiscalización. 

2. Riesgo de pérdida de posicionamiento turístico por falta de 
infraestructura. 

3. Aumento de contaminación del aire por fumigación. 
4. La falta de conectividad de camino de todo tiempo (acceso a la ciudad y 

caminos vecinales de las compañías). 
5. Algunas especies de fauna y flora en peligro de extinción. 

 
           Imagen  Panoramico Paso de Patria Ñeembucú 
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Misión de la Municipalidad 
  
"La Municipalidad de Paso de Patria es una institución que se pone al servicio 
de la comunidad, cuyo fin es mejorar la calidad de vida de sus habitantes, a 
través de la planificación del desarrollo económico, social y ambiental; con 
una administración efectiva de los recursos, propiciando la participación 
ciudadana y la convivencia pacífica de sus habitantes, en armonía con la 
naturaleza". 
 

Visión del Municipio 
 

Ser un Municipio que promueva el mejoramiento de la calidad de vida y la 
promoción del desarrollo económico, social, ambiental y del turismo del 
distrito; con una gestión transparente y eficiente. Se caracterice por la 
cordialidad de sus habitantes en un ambiente seguro, y libre de toda 
contaminación ambiental. 
 

Valores 
 

× Transparencia 
× Honestidad 
× Dialogo ciudadano 
× Solidaridad 
× Compromiso 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL SUSTENTABLE 
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PROGRAMA / PROYECTOS / ACCIONES EJE SOCIAL 

 


